
ANEXO N° 4 

Tratamiento de Datos de Carácter Personal 

 

PRIMERO. - Objeto 

El presente Anexo forma parte habilitante del Contrato al que se adhiere con el objeto de garantizar 

el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de Protección de Datos 

Personales involucrados que pudieran estar involucrados en relación contractual celebrada entre 

el El Cliente y La Compañía.  

 

SEGUNDO. – Plazo del Tratamiento y Conservación 

Los Datos de Carácter Personal a los que el Encargado tiene acceso en virtud de la relación 

contractual celebrada entre las partes son susceptibles de tratamiento por parte de este de 

conformidad con las instrucciones impartidas por el Responsable; y, únicamente, por el tiempo de 

duración del contrato al que se adhiere el presente anexo, incluyendo la renovación automática 

del mismo o acuerdo de las partes respecto del plazo de vigencia del contrato.  

 

TERCERO. – Responsabilidad de El Cliente 

El Cliente declara que el tratamiento de los Datos Personales consignados al Encargado en virtud 

del presente contrato fueron obtenidos con el consentimiento expreso del titular de los datos, con 

pleno conocimiento de su objeto y finalidad, como así también, que estos corresponden a datos 

exactos, completos y actualizados.  

Para efectos de la consignación de los datos objeto del presente contrato, El Cliente declara contar 

con los mecanismos necesarios para la protección de los Datos de Carácter Personal obtenidos 

del Titular de los mismos, por lo que, tanto su tratamiento como la consignación de estos a La 

Compañía son realizados en cumplimiento de los principios, derechos y obligaciones establecidos 

en la Ley de la materia.  

El Cliente declara que La Compañía no es responsable por ninguno de los incumplimientos que 

se le impute por incumplimiento de las obligaciones legales a cargo del Responsable,por parte del 

Titular de los Datos o la Autoridad de Protección de Datos Personales, y que mantendrá indemne 

a La Compañía en todo caso en que dicha responsabilidad no le sea directamente atribuible.  

 

CUARTO. – Responsabilidad de La Compañía  

La Compañía declara que su tratamiento se limita al cumplimiento de las instrucciones que sobre 

sobre estos reciba de parte de El Cliente, cuyo alcance se limitará exclusivamente al cumplimiento 

del objeto del presente contrato, por lo que La Compañía no utilizará los Datos Personales para 

finalidades distintas a dicho objeto.  

Cumplido el plazo de vigencia del Contrato, La Compañía, previa instrucción del Responsable, 

devolverá, eliminará o destruirá los Datos Personales, conforme lo establecido en la Cláusula 

Octava del Contrato.  



 

QUINTO. – Obligaciones de El Cliente frente a La Compañía  

 

a) Instruir a La Compañía sobre el tratamiento de los Datos Personales contenidos en la 

documentación objeto de la relación contractual entre las partes, y mantenerlos 

actualizados.  

 

b) Limitar sus requerimientos La Compañía a las exigencias y estándares contenidos en la 

Ley de la materia, directrices, lineamientos y regulaciones emitidas por la Autoridad de 

Protección de Datos Personales. 

 

c) Mantener informado a La Compañía de los requerimientos del Titular de los Datos 

Personales cuando estos se refieran a aquellos datos consignados a La Compañía en 

virtud de la relación contractual celebrada entre las partes. 

 

d) Cumplir con las demás condiciones establecidos en la Ley, directrices, lineamientos y 

regulaciones emitidas por la Autoridad de Protección de Datos Personales. 

 

 

SEXTO. – Obligaciones de La Compañía 

a) Tratar datos personales con estricto apego a los principios y derechos desarrollados en la 

Ley de la materia, en su reglamento, en directrices, lineamientos y regulaciones emitidas 

por la Autoridad de Protección de Datos Personales, o normativa sobre la materia;   

 

b) Notificar a El Cliente, y a la Autoridad de Protección de Datos Personales acerca de 

violaciones a las seguridades implementadas para el tratamiento de datos personales 

especificados por El Cliente;  

 

c) Suscribir acuerdos de confidencialidad y manejo adecuado de datos personales con el 

personal a cargo del tratamiento de datos personales o quien tenga conocimiento de los 

datos personales;  

 

 

d) Colaborar con El Cliente del para que este cumpla con su obligación de atender las 

solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los derechos del titular frente al 

tratamiento de sus datos personales, como así también con el Delegado, de ser el caso. 

 

e) Facilitar el acceso de El Cliente del tratamiento de datos personales a toda la información 

referente al cumplimiento de las obligaciones legales del Encargado.  

 

f) Permitir y contribuir a la realización de auditorías o inspecciones por parte de el Cliente o 

de otro auditor autorizado por la Autoridad  de Protección de Datos Personales;  

 



g) Las demás establecidos en la Ley, directrices, lineamientos y regulaciones emitidas por la 

Autoridad de Protección de Datos Personales. 

 

SÉPTIMO. - Notificaciones y Requerimientos 

Las notificaciones y requerimientos y demás comunicaciones que las partes deban realizar sobre 

los Datos Personales consignados al Encargado para el cumplimiento de sus obligaciones legales 

y contractuales se realizarán en las siguientes direcciones de correo electrónico que constan a 

continuación: 

Dirección de Correo Electrónico (La Compañía): jvortega@datasolutions.com.ec 

 

Dirección de Correo Electrónico (El Cliente): ssuarez@adistec.com 

 

Las partes aceptan el presente documento y se comprometen a respetarlo en todo su texto, 

firmando para constancia en unidad de acto, en dos ejemplares de igual valor y contenido. 

 

 

_______________________                                                   ______________________ 

   Responsable – El cliente                                                    Encargado – La Compañía 
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